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DEFINICIONES 



Art. N°3 de la Ley 20.780 

“Los vehículos motorizados nuevos, 

livianos y medianos, con las 

excepciones establecidas en el presente 

artículo, pagarán, por una única vez, un 

impuesto adicional expresado en 

unidades tributarias mensuales” 



Cálculo del Impuesto 

En base a: 

- Niveles de rendimiento urbano  

- Emisión de óxidos de Nitrógeno  

- Precio de venta.  

 



Fórmula 

Impuesto en UTM = [(35 /rendimiento urbano (km/lt)) + (120 x 

g/km de NOx)] x (Precio de venta x 0,00000006) 

Impuesto en UTM = [(35 /rendimiento urbano (km/lt)) + (90 x g/km 

de NOx)] x (Precio de venta x 0,00000006) 

Impuesto en UTM = [(35 /rendimiento urbano (km/lt)) + (60 x g/km 

de NOx)] x (Precio de venta x 0,00000006) 

Año 2014 y 2015: 

 

 
Año 2016: 

 

 
En régimen: 

 

 



Características 

 Impuesto adicional que se paga por única vez 
expresado en UTM 

 

 El impuesto debe ser pagado por la persona que 
deba inscribir el vehículo respectivo en el Registro 
de Vehículos Motorizados del Servicio de Registro 
Civil e Identificación 

 

No se procederá a la inscripción del vehículo en el 
Registro de Vehículos Motorizados del Servicio de 
Registro Civil e Identificación sin que previamente 
se acredite el pago del impuesto 

 



Servicios Involucrados 
Ministerio de 

Transporte y 

Telecomunicaciones  

Determina para cada modelo de 

vehículo el rendimiento urbano y las 

emisiones de óxido de nitrógeno   

Servicio de Impuestos 

Internos 

Cálculo del monto del Impuesto a 

pagar, aplicando la formula 

establecida en el Inciso primero del 

Art. 3 de la Ley 20.780 

Tesorería General de la 

República 

Disponibilidad del Formulario WEB 

para realizar el pago del impuesto 

Servicio de Registro 

Civil e Identificación 

Proceso de inscripción del vehículo 

con comprobante del pago del 

impuesto y factura a la vista 



EXCEPCIONES 



Excepciones 

 Vehículos motorizados destinados al transporte de 
pasajeros (con capacidad de más de 9 asientos, 
incluido el del conductor) 

 

 Camionetas nuevas de hasta 2.000 kilos de capacidad 
de carga útil, siempre que pasen a formar parte del 
activo inmovilizado del contribuyente 

 

 Camiones, camionetas y furgones de 2.000 o más 
kilos de capacidad, y furgones cerrados de menor 
capacidad 

 

 Vehículos destinados a prestar servicios de Taxi 

 

 



Canales de Pago 

 Portal WEB Tesorería (www.tesoreria.cl)  

 

 Instituciones Recaudadoras Autorizadas 

 

 Oficina de Tesorerías 

 

http://www.tesoreria.cl/


DEVOLUCIONES EN CASO DE 

TAXIS 



Devolución Taxi 

Contribuyentes que una vez pagado el 

impuesto, registren el vehículo para 

prestar servicios de Taxi, tendrán derecho 

a devolución del tributo a través de 

www.tesoreria.cl . 

http://www.tesoreria.cl/
http://www.tesoreria.cl/
http://www.tesoreria.cl/
http://www.tesoreria.cl/
http://www.tesoreria.cl/


Requisito para  devolución del 

Impuesto a taxis 

Aquel contribuyente que copulativamente: 

 

1.- Pague el impuesto; 

 

2.- Inscriba el vehículo nuevo a su nombre; y 

 

3.- Pagado el impuesto e inscrito el vehículo 
nuevo a su nombre lo registra para prestar 
servicios de Taxi  

 



Fechas 

Publicación del Reglamento en diario 

Oficial: 29-11-2014 

 

 

 

Comienzo pago del Impuesto: 29-12-2014 



¿Cómo y Dónde Pago? 







 

IMPUESTO VERDE A FUENTES MOVILES 

FORMULARIO 88 



Identificación del Contribuyente 

IMPUESTO VERDE A FUENTES MOVILES 

FORMULARIO 88 



Identificación del Vehículo 



Precio/Exención 



Determinación del Impuesto 












